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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L ü j e s , (»rd-.>ues y anuncios goa hayan de in -
Wtarra en los ROCOTINES «>PICULBS se han de man
jar Ü I Gofo Politizo respectivo, por cuyo conducto 
»3 p:tstrán 5 los Bd i torea d6 los mencionados pe
riódicos—(Rsal orden de 6 de Abril de 4«30;. 

t>£ P U B L I C A * T O D O S t LOf í D Í A S , E B C K F f O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o d e i u » o r i o ¡ o a . — E n *9ta capital, lievado a domicilio, 19 r s . men
suales anticipados; fuera de el'.a 14 rs . el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un ulu>.—Se admiten suscriciones «a Madrid eu las oficinas 
del R&LBTIS , calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, coninchision del 
importe del tiempo de! abonoen teM^s.—Un número suelto lo cuartos. 

AÜVSRTKKCiA. KtNJX KlAL. 

Las disposiciones do las Autoridades <*«cet 'O ' s 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserl?-
rao obcislmente: asimismo cualquier anunn con 

,j cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular pai»rán?u 

" Inserción. r * 

J>!ií\!ERi SECCIÓN. 
PARTE OF IC IAL . 

PKESIHENCU DEL CONSEJO DR MI
NISTROS. 

S. M. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 56 de la ley orgánica de 8 de enero 
de 1845, 

Vengo en convocar á las actuales Di
putaciones provinciales para la primera 
reunión ordinaria del corriente año , la 
cual deberá principiar el dia I." de mayo 
próximo en la Península é islas Baleares, 
y el 20 del propio mes en Canarias. 

Dado en Aranjuez á i 4 do abril de 
1861.—Está rubricado de la Real ma
n o . — El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entreoí Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real y el Juez de pri • 
mera instancia de Almagro, de los cuales 
resulta que por el espresado Juez d i pri
mera instancia se procedió á la formación 
de causa criminal contra don Miguel San* 
chez Villalon, como Teniente Alcalde de 
la Calzada, por el delito de prevaricación 
comprendido en el arl . 271 del Código 
penal, en razón á que no babia castigado 
ó perseguido por una parte á los perpetra
dores del delito de d irto y hurlo de mieses 
y por otra á los dueüos de ganados que 
causaron daño en propiedades de aquel 
término: y que habiendo puesto el Juez 
en couocimiento del Gobernador de la pro
vincia el procedimiento indicado, en vir
tud de lo prevenido en el ar l . 7.° del Real 
decreto de 27 de marzo de 18o0, el Go
bernador, de acuerdo Con el Consejo pro-» 
vincial promovió la présenle competencia 
é insistió en ella respecto al conocimiento 
del hecho de no haberse perseguido .i los 
dueüos de ganados, en consideración á que 
no habiendo cometido estos mas que una 
simple falta que podía corregirse guber 
nativamente, ¡a omisión del Alcalde sobre 
el mismo punto debería también ser objeto 
de correcion gubernativa: 

Visto el ar l . 271 del Código penal, 
quu castiga con la pena de inhabilitación 

perpetua especial al empleado público que 
fallando á las obligaciones de su oficio, 
dejare maliciosamente de promover la 
persecución y casligo de los delincuentes: 

Visto el a r l . 5.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, en 
que se prohibe á ios Gefes políticos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el casligo del delito ó falla, esté 
reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó.cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Considerando: 
i . ° Que el conocimiento del delito 

consignado en el citado artículo 27< del 
Código peual, que persigue el Juez de 
primera instancia de Almagro, correspon 
áe ú la Autoridad judicial, no habiendo, 
como no hay ley especial que faculte á la 
Administración para entender en el mis
mo, sea cual fuere la gravedad de sus 
circunstancias: 

2.° Que no hay tampoco en el nego
cio cuestión previa administrativa de la 
cual dependa el fallo que hayan de pro
nunciar los Tribunales sobre ese detilo, 
existiendo, como existen, en la Autoridad 
judicial la jurisdicción y los medios nece
sarios para su comprobación, calificación 
y castigo, según las leyes: 

o.° Que nada de esto prejuzga la cues, 
tion de autorización para procesar al 
funcionario de que se trata: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo eq declarar mal formada esta 
compeleucia, y que no há lugar á deci
dirla. 

Dado en Palacio á treinta de marzo de 
rail ochocientos sesenta y uno.—Esta ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de fosada 11 r-
rera. 

Subsecretaría.—Sccaion de orden públi
co,—Negociado 5." —Quintas, 

De acuerdo con lo propuesto por la 
sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado en el espediente pro
movido por María Antonia Barrilero con
tra los fallos en virtu I de los que el Coa* 
sejo de la provincia de Ciudad^Real decla
ró soldado al hijo de la reclamante Rai
mundo Parra, quinto del reemplazo del 
ano último por el cupo de Alcázar de San 
Juan, y esceptuó del servicio de las armas 
a otro mozo de número anterior, la Reina 
(Q. 1). G.) ha tenido á bien disponer que 
cuando los recursos de alzada en asuntos 

de quintas comprendan reclamacione3*con -
Ira mas de un fallo, los Gobernadores y 
Consejos de provincia, igualmente que los 
Ayuntamientos, abracen en sus informes 
lodos los eslremos de que haga mérito el 
recurso, y no los limiten á uno de ellos 
solamente. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 10 de abril 
de 1861.—Posada Herrera. —Sr. Gober-
nador de la provincia de . . . . 

Por el Ministerio de la Guerra se t r a s 
lada á esto de la Gobernación en 27 de 
febrero último la.Real orden siguiente» co
municada con la mis roa fecha por aquel 
Ministerio al Director general de Arli-
Hería: 

«II* «lado Cuenta & la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecln I \ de 
agosto del afio próximo pasado, en la que 
con motivo de haber solicitado certificado 
de libertad por haber redimido su suerte el 
artillero José García Rodríguez, propone 
V. E. se dicte una disposición general que 
sirva de norma para dar de bajaá los que 
se hallen1 en igual caso que el interesado. 
Enterada S M., y teniendo en cuenta lo 
informado por el Tribunal Supiemo de 
Guerra y Marina en acuerdo de 11 del ac 
tual, y por la Junta consultiva de Guerra 
en el suyo de l o de setiembre último, con 
los cuales se ha conformado, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

i . ° Que el quinto que haya redimido 
su suerle, aunque estuviese elegido pa
ra cuerpo si no hubiese sali lo aun de la 
provincia á que pertenezca la caja en que 
tuvo ingreso ó del dislrilo militar á que 
aquella pertenezca, pasará desde luego al 
pueblo por que haya oai lo soldado á e s 
perar el certificado de libertad oon pa?e 
del Gobernador militar de la provincia ó 
del Capitán general del distr i to, dando 
esle último conocimiento al Di rector ge* 
neral respectivo para que le espida dicho 
documento. 

z.° Que si el quinto hubiese salido del 
dislrilo militar, oficiará el Capitán general 
al del dislrilo en quesa halle el cuerpo de 
aquel, para que por su autoridad se le fa* 
cilile el pasaporte, coa el objeto de que 
marche al pueblo por que ha caído solda
do a esperar el certificado de libertad, que 
habrá de reclamarse del Director respec
tivo por el primero de los espresados Ca* 
pitanes generales, sin perjuicio de que el 
segundo le participe tambieu haberle faci
litado el pasaporte.» 

De Real órdeu, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento, el del Con
sejo de esa provincia y demás efectos cor

respondientes.—Dios guarde á V. S. mu
chos artos.—Madrid 8 de abril de 1 8 6 1 . 
—El Subsecretario, Antonio Cánovas de¡ 
Ust i l lo .— Señor Gobernador de la provin
cia de ' 

Por el Ministerio de la Guerra se trasla
da á este de la Gobernación en 25 del mes 
último la Real orden siguiente, dirigida 
con la misma fecha por aquel Ministerio al 
Ingeniero general: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comuni :acion de V. E . . fecha 4 de enero 
próximo pasado, en que consulta si los 
Subtenientes alumnos déla Academia de 
ben ser ó no incluidos en el alistamiento 
para el reemplazo del ejército, se ha s e r . 
vido resolver, de conformidad con lo infor
mado por las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado en su 
acuerdo de 15 del actu.nl, manifieste á 
V. E. que la consulta de que se trata se 
halla ya resuella con lo establecido en la 
Real órde \ de 25 de febrero último, dic
tada <í consecuencia de otra consulla de 
igual naturaleza, promovida por el Direc
tor general J e Artillería. Al propio tiem
po, y como complemento á la citada Real 
orden, es la soberana voluntad que con 
respecto á los Subtenientes alumnos que 
con arreglo al a r l . 53 del reglamento de 
la Academia del cuerpo pueden ser des
pedidos de U misma, y quedar por esta 
causa re lucidos á la clase do. paisanos, 
se entienda que si al tiempo de veri
ficarse su esotilsion se hallasen compre u-
di los en el a r l . 15 de la ley de reempla
zos, se les incluya en el alistamiento del 
pueblo á que correspondan, quedando su
jetos á servir sus plazas si les locase la 
suerte de saldados, si bien con el abono 
del tiempo servido.» 

fce Real orden, comunicada por el se* 
ñor Ministro de la Gobernación, lo trasla
do á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios gnarde a V. S. 
mochos artos artos.—Madrid 9 de abril de 
1861.—El Subsecretario, Anlcnio Cáno
vas del Castillo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

Sección]2/—Segociado o.° 

Exorno. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
so ha dignado aprobar el pliego de condi
ciones presentado por V. E para la cons
trucción de un ramal telegráfico que par
tiendo de León y dirigíén lose por Aslor-
ga y Villafranca del Vierzo termine en Lu
go; disponiendo al propio tiempo que se 
convoque á subasta pública, que deberá 
celebrarse el dia 5 J del inmediato abril 
para la adjudicación de esle servicio. 

Al propio tiempo ha tenido á bien man-
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dar S. M. que oportunamente proceda 
Y. E. á la habilitación de las estaciones 
de dicho ramal y adquisición de sus 
aparatos por Administración, á cuyo fin se 
pondrán á disposición de V. E. 7000 rea-
les por estación y 500 por legua, que con 
tal objeto figuran en el presunuejto es-
traonliü.tnodcl presente ano 

J)-J Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento v fines consiguientes.— 
I)ios.guarde á V. E. muchos aftas.—Ma
drid ¿6 de marzo de 1861.—Posada Her
rera .— Sr. Director general de Telégrafos. 

DIRECCIÓN GENEAL DE TELÉGRAFOS.— 
Sección 2.*—Negociado 5.°—En virtud 
de lo prevenido por Real orden de esta fe* 
cha, esta Dirección ceneral ha señalado 
la hora de la uoa de la tarde del 50 de 
abril para aerificar, en el local del ¡Minis
terio de la Gobernación, y en los Gobier-
nos de las provincias de Ceon y Lugo, la 
subasta de la construcción de la línea 
electro-telegráfica de León por Astorga v 
Villafranca del Vierzo á Lugo, con arre» 
glo a las bases y condiciones siguientes: 

1 .* La subasta se celebrará por plie
gos cerrados, en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de marzo de 
i852, y se verificará en un nrsmo dia y 
hora en el Ministerio de la Gobernación y 
en los Gobiernos de las provincias de Lcon 
y Lugo. 

2 . ' A lodo pliego deberá acompañar 
la carta de pago que acredite haber con
signado para esta corle en la Caja general 
de Depósitos, y para las provincias de León 
y Lugo en las Tesorerías respectivas, pe
ro siempre en el punto donde cada licita-
dor quiera tomar parle en la subasta, una 
cantidad en metálico, acciones de carrete
ras ó de ferro-carriles, ó su equivalente 
en papel del Esladoal precio de cotización, 
importante el o por 100 del total de la 
linea. Aprobada la subasta se devolverán 
las cantidades á aquellos a cuyo favor no 
haya quedado el remate, debiendo aquel 
á quieu se adjudique aumentar su depásito 
hasta el 10 por 100 de la cantidad en que 
se (o haya adjudicado para que sirva de 
garanlía del contrato, al tenor de lo dis- I 
puesto en la condición 1 / de las económi
cas que se espresan á continuación. 

5." Las proposiciones seesteuderánen 
la forma siguiente: 

«Me obigo á construir y entregar con
cluida la línea electro-telegráfica de León 
á L u g o , que comprende el trayecto entre 
las poblaciones espresadas, pasando por 
Astorga y Villafranca del Vierzo, por el 
precie de lauto la legua de cooslruccion 
completa, conforme a las condiciones de 
subasta; y para la seguridad de esta j:ro-
posicion presento el adjunto documento 
que acredita haber depositado la fianza de 
$9.968,44 rs . , con arreglo á lo dispuesto 
en las espresadas condiciones.» 

4." El trayecto detallado que ha de 
seguir la línea será el consignado en los 
pianos que estarán de manifiesto en la Di
rección general tic Telégrafos. 

5 . a Toda proposición que na se halle 
redactada en los términos espresados, • 
que escoda del precio que se fija en la con
dición 7.*, ó que tenga modificaciones ó 
cláusulas condicionales, se tendrá par no 
hecha para el acto del remate. 

(>.* A la proposición acompañara en 
distinto pliego cerrado y con el mismo lema 
olro con la firma y espresion de domicilio 
del proponenle. 

7.* El remate no pro lucirá obligación 
hasta que recibido el resultado de las su
bastas me han de verificarse en León y 
Lugo recaiga la aprobación superior de
clamándosela adjudicaron a favor delme-

Í O r 8 P * 0 b l Si' resultasen dos ó mas proposi
ciones ¡guales, se procederá en el acto a 
nueva licitación, que seráabier a, única
mente entre su« actores, durando por lo 
menos 10minutos, pasados los cuates con, 
cluirá cuan lo lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces, bt las 
proposiciones iguales proviniesen de dis-

1 tintos puntos, se señalará dia para que 
! tenga lugar la licitación abierta en Madrid 
1 en la forma prescrita ea este articulo. 

9." Los pliegos cerrados.se entregarán 
1 en el acto de la subasta durante la primera 

media hora, pasada la cual el Presidente 
declarará terminado el plazo para la ad
misión, y que se proceda al remate. 

10. Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán sus 
autores manifestar las dudas que se les 

[ ofrezcan ó pedir las espiraciones necesa-
| rías; en la inteligencia de que una vez 

abierto el primer pliego no se admitiráob-
servacion ni explicación alguna que inter
rumpa el acio. 

11. Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos preseulados, desechando desde 
luego todos l«s que no se hallasen exacta
mente couformes al modelo prescrito y los 
que no vayan acompañados de la corres
pondiente garanlía. 

\Z. El pago se hará al contratista en 
libramientos contra el Tesoro público, en 
los plazos y forma que prescriben las con* 
diciones adjuntas. 

15. El contratista quedará obligado 
al cumplimiento del contrato, consujecion 
al pliego de condiciones generales para 
obras públicas aprobadas por Real orden 
de 18 de marzo de 18 id . 

14. Trascurrida la mitad del tiempo 
en que debe terminarse la construcción 
de esta linea, podrá el contratista retirar 
la mitad del depósito si el coste de la par
te construida y aprobada en aquella fecha 
escediese del importe de la espresada can
tidad; la otra mitad le será devuelta in
mediatamente después de terminada y re
cibida como buena toda la linea. 

15. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura, siendo de cuenta del rematante los 
gestos de ella y de uua copia para el Mi
nisterio. 

Madrid 26 de marzo de 1861.—El 
Director general. José María Malhé. 

Condiciones bajo las cuales so saca á pública su 
basta la construcción M una linea telegráfica 
desde León por Aslorga y Viliafranca dol Vier
zo a Lugo. 

PRIMERA PAUTE. 

CONDICIONES F A C U L T A T I V A S . 

i .* La linea seguirá en lo general la 
dirección de la carretera que desde León 
se dirige áLugo por Astorga y Villafranca 
del Vierzo; pero el replanteo será prac
ticado por el Director ó Subdirector en
cargado de la inspección de las obras, 
con arreglo á los datos que se espresan en 
el estado, itinerario y demos documentos 
que componen este proyecto. Los gastos 
que se ocasionen en estas operaciones pre
vias serán de cuenta del contratista, quien 
estará obligado á ausiliar á los comisio
nados del cuerpo de telégrafos en todos 
los trabajos de campo que se refieran al 
desempeño de su inspección durante las 
obras. 

2 . ' Hecho el replanteo, y deterraioado 
el número de postes que debe comprender 
cada alineación, el contratista no podrí 
hacer alteración alguna en la posición ni 
en la distancia respectiva de las perchas, 
sin permiso del Director de las obras. 

5 ." El número de perchas que habrán 
de colocarse en cada kilómetro, será de 
15 por kilómetro; pero el Director de las 
obras podrá exigir, s i l o creyese conve
niente, que se coloquen algunas mas de 
las asignadas, las cuales se rebajarán del 
material en depósito de que trata la con-
ciui 26 , sin que el contratista tenga de
recho á indemnización de ningún género 
por el aumento de mano de obra que esto 
pueda ocasionar. 

Perenal. 

4.* Las perchas ó postes serán de 
pino de primera calidad, sin nudos pro* 

! fundos, grietas, vetas sesgadas ni cual-
' quiera otro vicio que pueda alterar la 

existencia de la madera, y perfectamente 

rectos y redondos desde la base á la pun-
ta, jS^sea desde el raigal á la cogolla. 

o- Sus dimensiones se arreglarán á 
los tipos s iguióles: los de primera dimen
sión tendrán 8 metros de altura, 18 cen
tímetros de diámetro en la sección tomada 
á un metro y medio de la coz, v 10 cen
tímetros de diámetro en la sección supe
rior ó la cogolla: los de segunda dimensión 
tendrán 6 metros de altura, íóceulímetros 
de diámetro en la sección tomada á metro 
y medio de la coz, y 8 centímetros en la 
sección superior. Estas dimensiones se 
contarán sobre los árboles desnudos ó des
cortezados. 

Colocación de las perchas. 

6 . ' La plantación de los postes deberá 
hacerse recibiéndolos ó apisonándolos, 
según las diferentes clases de terrenos, á 
la profuudidad de un metro y 7o centí
metros los de primera dimensión, y un 
metro y 25 centímetros los de segunda; 
siendo además obligación del contratista 
colocar postes pareados, vientos ó tirantes 
de alambre y tornapuntas de madera en 
los ángulos agudos que exijan estos re
fuerzos, á juicio del Director de las obras. 
Los hoyos para la plantación de las per
chas deberán abrirse á barra en forma de 
pozo, y no con azadón en forma de zanja, 
y su relleno se hará por tongadas de 55 
centímetros de espesor, apisonándolas por 
medio de pisones de cuna. 

7.* Se hará uso de las perchas rio 
primera dimensión en los pasos de nivel 
de los caminos y carreteras, en los puntos 
bajos del terreno, en algunas curvas en 
que no convenga emplear los medios de 
refuerzo indicados en la condición anterior, 
y en general siempre que el terreno ofrez-» 
ea algún obstáculo que sea conveniente 
salvar á una altura mayor que la ordi
naria. 

8.* Cuando se haga uso de postes pa
reados se plantarán los dos árboles en un 
solo hoyo, é irán reunidos entre sí por me
dio de pernos de hierro con su tuerca: el 
número de estos será de dos en los de se
gunda dimensión y tres en los de primera. 
En las curvas en que se haga uso de los 
postes de primera dimensión, como medio 
de refuerzo se plantarán á la profundidad 
dedos metros. 

Inyección de los posles. 

9." Antes de plantar los árboles de 
berán ser preparados por medio de una 
inyección de sulfato de cobre, según el 
sistema de Mr. Boucherie, conteniendo ra 
disolución un kilogramo y medio de sal 
por tsada hectolitro de agua. 

10. La inyección de que trata el ar
ticulo anterior se hará antes deque la sa
via se coagule en el interior de las made
ras, y cumpliendo puntualmente con todas 
las prescripciones que requiere este proce
dimiento para que la inyección sea comple
ta. A linde asegurarse de esto, el Director 
de las obras podra exigir del contratista, si 
lo creyera necesario, la inspección de les 
talleres de inyección, en donde reconocerá 
y pesará las maderas antes y después de 
ía preparación; analizará por medio' del 
areómetro el grado de saturación del lí
quido antes de ser empleado y lo que a r 
rojen de sí los postes; y por último, podrá 
someter estas á la acción de los reactivos 
químicos que permiten reconocer la pre
sencia del sulfato de cobre, valiéndose en 
particular del ciano ferruro de potasa. Si 
fuera preciso traer los postes del eslian-
jero, el contratista deberá acreditar en 
debida forma que proceden de alguno de 
los talleres de inyección acreditados de los 
cesionarios de Mr. Boucherie, sin perjuicio 
des que además cumplan con todas las de 
más condiciones enunciadas. 

1 1 . Las perchas que sometidas á estas 
pruebas indiquen una inyecciou incomple
ta sufrirán una nueva operación, y si des
pués de esta tampoco quedasen perfecta
mente impregnadas, se desecharán defi
nitivamente. 

Forma de las perchas. 

12. Las perchas irán cortadas en 
punta ó challan por la parte superior, y 
llevarán una mano de pintura al óleo en 
toda su ostensión. 

Alambre. 

1 3 . Esta linea se compondrá de dos 
conductoies de alambre de cuatro milí
metros de diámetro en su sección, ó sea 
del número 8 del calibrador inglés. 

14. El alambre será de hierro de pri
mera calidad, bien galvanizado al zino, 
de manera que la aleación no presente 
manchas, grietas, desigualdades ni solu
ciones de continuidad, siendo en lodo con
forme á la muestra que estará do mani
fiesto en los lugares de la subasta. 

15. El peso de 10 metros de alambre 
no será menor de un kilogramo, ni le e s 
cederá en mas de un decágramo, debiendo 
soportar sin romperse un esfuerzo de 600 
kilogramos. 

16 . El alambre estará recocido, y 
será susceptible do formar en frío nudos 
ó atados como la muestra, sin que p r e 
sente grietas ni quebraduras, pudiendo 
arrollarse igualmente al rededor de un 
cilindro de hierro de 7 milímetros, y voU 
verse á enderezar sin que se rompa. 

17. Los rollos de alambre contendrán 
por lo menos 200 metros de longitud en 
uu solo cabo. 

18. Los empalmes se verificarán por 
medio de nudos hechos á torsión, debien * 
do dar por lo menos cinco vueltas al re 
dedor del alambre, cada uno de los dos 
cabo3 que se empalmen, y soldando los 
estrenaos. 

Tensión. 

19. La tensión del alambre será de 
60 á 70 kilogramos, que para un hilo de 
4 milímetros representa una flacha de 75 
centímetros entre dos postes colocados á 
66 metros, que es la distancia ordinaria 
de las perchas. Los hilos, después de col
gados, deben quedar perfectamente aisla
dos y sin esposicion á contados con otros 
cuerpos estrados. 

20 . Los aisladores ó soportes que han> 
de emplearse en el trayecto de la línoa 
serán de porcelana blanca, de la misma 
clase que ios que se construyen en la fá
brica de Pasajes, y conformé á los m í d e 
los adoptados por la Dirección general del 
ramo. 

2 1 . Irán sujetos directamente al pos
te por medio» de arpas de hierro y torni
llos. Estas piezas de hierro, así como los 
ganchos y armaduras de los aisladores, 
irán galvanizados al zinc en las mismas 
condiciones que el alambre. 

22 . Los ganchos y armaduras de los 
aisladores de suspensión y retención se 
soldarán á los mismos por medio del yeso 
amasado con agua de cola fuerte en la 
proporción cooveuienle, á juicio del Direc
tor comisionado. 

2 5 . En cada kilómetro de hilo se es*» 
tablecerá una repension y ua doble tensor 
de hierro galvanizado fijo ó volante á ju i 
cio del Inspector délas obraS). ó con arreglo 
á los modelos que adopte la Direcciou ge 
neral. También se pondrán aisladores de 
relension en los ángulos muy agudos s i 
se considerasen mas convenientes que los 
de ángulo. 

Palomillas. 
24 . El contratista construirá y colo

cará el númoro y clase de palomillas q u e 
sean necesarias para el paso de los a lam
bres por las poblaciones, y para su amar» 
re en la proximidad de las estaciones, así 
como los tabloncillos de entrada á las 
mismas, conforme á los modelos que 
acompañan á este proyecto, ó que le p re 
sentará oportunamente al Director de las 
obras . 

25 . Todos los materiales serán exa
minados antes de su empleo en los térmi
nos y formas que prescriba el Director 
comisionado, sin cuyo requisito no podrá 
el contratista hacer uso de ellos para ta» 
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obras. El examen de que se trata en este 
articulo no supone recepción de los mate
riales: de consiguiente, la.responsabilidad 
del contratista en el cumplimiento de estas 
condiciones no cesa mientras no sea reci» 
bida toda la obra. 

2 6 . Será obligación dei contratista, 
al concluir su encargo, entregar por cada 
10 kilómetros de linea de construcción 
completa, los útiles y material que sigue: 
un aparato de tender completo, uu alicate 
fuerte, un martillo fuerte de orejas, un 
serrucho, un destornillador, una llave de 
tuercas, una tenaza fuerte de hacer nudos 
con su hilera, una barrena, uu pisón de 
cuna con cabeza de hierro y mango de 
madera, uní barra de hierro, un cazo para 
sacar tierras, una hacha, una hornilla con 
su gancho, un escobillón, 50 metros de 
alambre igual al tendido en la línea, 10 
postes inyectados sin pintar, 8 de segunda 
dimensión y 2 de primera, y una escalera 
de mano. 

11. Será obligación del contratista 
construir y colocar el número Je perchas' 
prolongadas qu<í sean necesarias para sal
var los obstáculos que ofrezca el terreno, 
con arreglo á los modelos que le presen^ 
tara el Director de las obras. 

En los tramos que escedan, de i 00 
metros, deberá hacerse uso, si el Director 
de las obras lo considera necesario, de 
alambre de tres milímetros sin recocer, de 
superior calidad y galvanizado en los mis
mos términos que se espresan en la con
dición ! 6 , respecto del que ha de emplear
se en el resto de la linea. Estealambre de 
berá soportar sin romperse un peso de b'00 
kilogramos, v la tensión se (¡jará en cada 
caso por el Director comisionado. 

29 . Quince dias al menos antes de la 
terminación de las obras, el contralista lo 
avisará por escrito al Director encargado 
de su construcción, el cual lo trasladará á 
la Dirección general, á Qn de que esta 
pueda disponer ta forma en que se haya 
de hacer la recepción provisional, asi eo-
mo los individuos que deban asistir á este 
acto. El gefe encargado de la recepción, 
procederá á un escrupoloso reconocimiento 
de todas las obras; y si'las hallase confor
mes á lo estipulado, se estenderá acta de 
la diligencia firmada por lodos los presen
tes , la cual se remilirá á la Dirección ge
neral. 

Entonces la linea podrá ponerse en 
servicio, inmediatamente, empezando á 
correr el término de garantía desde el día 
de la recepción provisional, sin perjuicio 
de lo que acerca del acta pueda disponer 
la Superioridad. 

5 0 . El término de garantía durará 
desdo el día que se verifique la recepción 
provisional, hasta aquel en que empiece 
á funcionar la línea, no pudiendo esceder 
en lodo caso de tres mases. En osle perio
do correrá por cuenta del contratista la 
conservación y reparación de la linca. 

3 1 . La recepción definitiva se hará en 
los mismos términos que la provisional; y 
si fuese satisfactorio el resultado de este 
último reconocimiento, el contratista hará 
entrega formal de la linea, quedando re
levado de todo cargo. En caso contrario, 
se retrasará la recepción hasta que el con
tratista haya cumplido con la obligación 
que tiene de entregar la linea en perfecto 
estado de conservación. 

52 . Es obligación del contralista el 
ejecutar cnanto se crea necesario para la 
seguridad de la linea, aun cuando no se 
halle espresamenle estipulado en estas 
condiciones, siempre que sin separarse de 
su espíritu ó recia interpretación lo dispu
siese de oficio el Director encargado de la 
construcción. 

SEGUNDA PARTE. 

CONDICIONES ECONÓMICAS. 

en la Caja general de Depósitos el 10 por 
100 de la caniidad en que se hubiese ad

judicado el rematé, la cual quedará en 
garantía hasta la recepción final de las 
obras. 

2 . ' Será obligación del contratista 
otorgar en esta corte la escritura de con
trata en el término de 15 dias, á contar 
desde la fecha en que se le comunique la 
aprobación del remate, bajo la pena de 
pérdida del depósito que se ex ige para t o 
mar parte en é l , sin perjuicio de los dere
chos que á la Administración competen 
por el articulo 5.° del Ueal decreto de 27 
de febrero de 1852, acerca del modo de 
efectuar los coulratos sobre servicios pú 
blicos. 

3 .* El contralisla se sujetará en la 
ejecución de las obras á las dimensiones y 
términos que uiarcau los planos y condi* 
cionesfacullalivas del proyeclo, confornán-

1 dose en el órdeu y distribución de los tra
bajos á las prevenciones que le haga el 
Director ó Subdirector encargado. 

4 / Será obligación del contratista dar 
principio á la conslrucion de las obras á 
los 50 dias de habérsele comunicado le 
adjudicación del remate, debiendo darlas 

, terminadas en el plazo de cinco meses, 
conlados desde la misma fecba. 

5 / Se abonará al contratista el impor* 
te de las obras en tres plazos, que vencerán 
el primero á los dos meses, contados des-

| de el dia eu que se dé principio á las 
i obras; el segundo á los dos meses del an* 
' terior, y el üllimo cuando se verifique la 
• recepción provisional de que trata el a r 

ticulo 29 de las coudiciones facultativas. 
l 'ara el pago de cada plazo será indispen
sable que preceda uua certificación del 
Director eucargado de las obras, el cual 
señalará su impone con arreglo á los 
acopios y obra ejecutada que existan en 

| el dia de la fecha, no pudiendo esceder la 
. canlidad de la tercera parle del importe 

total, y siendo además condición precisa 
para su eulrega la terminación completa 
de cada tercera parle de la línea, 

j 0 / No tendrá derecho el contralisla, 
¡ aunque esperimente retraso en los pagos, 

para suspender los trabajos ni reducirlos 
á menor escala que la que proporcional» 
mente correspouda, co.i arreglo al plazo 
en que deban lerminarse. Cuando esto 
suceda, el Director le prescribirá el orden 
de los lrabaj03 y los periodos en quo haya 
de ejecutarlos. Si aun asi fallare al cum. 
pliraiento de dicha prescripción, el Director 
dará parte á la Dirección general de T e 
légrafos, y esta lendrá derecho á rescin
dirla contrata, con pérdida en todo caso de 
la lianza que hubiese prestado el coutratis 
ta, y de los libramientos suspendidos, para 
indemnizar al Estado de los perjuicios que 
ocasionare la suspensión de las obras. 

0.* El precio máximo por que el Go
bierno admite proposiciones es 26'56 rea
les por kilómetro de construcion completa. 

8 . a Ei desarrollo de esla línea es de 
40 leguas y media; pero si por efecto de al
guna variación hecha en su Irazado resul
tase mayor longilud, se abonará el esceso 
al mismo precio de contraía, rebajándose 
en el caso de que la diferencia fuere por 
defecto. 

9." Todo el material que para la cons-
truccion de la línea haya de venir del es» 
tranjero solo devengará por derecho de 
Aduanas el 5 por lü l ) sobre avalúo, siem
pre que se remita con la debida anticipa
ción á la Dirección general nota espresiva 
de los efeclos y puolos por donde hayan de 
introducirse, ademas de concederse á los 
contratistas que áe encarguen de estas cons • 
Irucciones lodas las vealajas que por pun
ió general disfrutan los que contraían 
obras públicas. 

Madrid 4 de marzo de 1 8 6 1 . — El Di
rector general, José filarla Mathé.-^-Apro-
bado.—Posada Herrera.—liay uua rú
brica. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
6 O B I E R N O DE LA P K O V I N C I A DE 

MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociad* 1."— 
Obras públicas. 

Los señorea Sei ra hermanos, vecinos 
de Alcalá de Henares, han acudido á este 
Gobierno de provincia pidiendo autoriza
ción para construir un puente de madera 
sobre el rio que pasa inmediato á aquella 
ciudad, entre la barca y el molino llama
do del Colegie, con el objelo de facilitar el 
trasporte de materiales á una fábrica que 
tienen en la orilla opuesta á la espresada 
ciudad. 

Lo que he dispuesto anunciar al publi
co, cumpliendo con lo que dispone la Real 
orden de 14 de marzo de 184C, para que 
durante el plazo de 20 dias presenten r e 
clamaciones los que se crean con derecho 
á ello. 

Madrid 18 de abril de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Los Alcaldes de los pueblos que á con
tinuación se espresan, se presentarán por 
sí ó por medio de representante, en la T e 
sorer ía de la Excma. Junta ausilíar de cár
celes de esla corle, á satisfacer las cuotas 
que respectivamente les están señaladas 
y corresponden al segundo trimestre del 
año, para el socorro do presos pobres; en 
la inteligencia que de no verificarlo en el 
improrogable plazo de ocho dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, adop
taré otras medidas de rigor contra los que , 
desobedeciendo las disposiciones de mi 
autoridad, no se presenten á cubrir tan 
preferente obligación. 

Madrid 1S de abril de 1831.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Pueblos que se alan. 
Chamartin. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Fuencarral. 
Horlaleza. 
Vicálvaro. 

SEiTA SECCIÓN. 

Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fianza 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE OBRAS P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esla Dirección general 
ha señalado el dia 17 del próximo mes de 
mayo, á las doce do su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta do las 
obras de diez casillas de peones camineros 
para la carretera de'jVillacastin á Vígo, pro
vincia de Pontevedra, cuyo presupuesto as
ciende á 258.911 rs. 76 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, eu esta corle ante la D¡-
recciou general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Pontevedra ante el Sr. Gober
nador de la provincia, bailándose en ambos 
puiitos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la canlidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta, será de 
12.000 rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigeutes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; del»¡.:iiilo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-

| mente entre sus autores, una segunda li

citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 r s . , que
dando las demás á voluntad de los l id ia 
dores, siempre que no bajen de 100 reales. 

Madrid 11 de abril de 1861.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
11 de abril último, y ue las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de las obras de 
die/. casillas de peones camineros para la 
carretera de Villacastin á Vigo, provincia 
de Pontevedra, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijido; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es -
prese determinadamente la cantidad, es 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de l is obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esla Dirección general 
ha señalado el dia 17 de mayo próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
veiute y ocho casillas do peones camineros 
para la carretera de Villacaslin á Vigo, cuyo 
presupuesto es de 511.281 rs. o céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esla corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa 'el Ministerio de Fo
mento, y en Orense ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
25.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale», se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici-
lacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs. , que-
(1 i o d o las demás á voluntad de los Mata
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

^Madrid 11 de abril de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
11 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
veinte y ocho casillas de peones camineros 
para la carretera de Villacastin á Vigo, 
provincia de Orense, se compromete á to
mar á su cargo la construcci m de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cautidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro» 
poneute á la ejecución de las ol>r¿is.) 

Fecha y firma del proponente. 

F.u virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 17 del próximo raes de 
mayo, á las doce de su mañana, para la ad-
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judieacion en pública subasta de las obras; 
de trece casillas dé peones camineros cuyo 
la carretera de Orense a Ponferrada, para 
presupuesto asciende á 242.119, reales 86 
céntimos. 

I.a MiBasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción do \ X do mar
zo de 1<S;>"2, en esta corte ante la Dirección 
genera! d o Obras públicas, Minada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, v en Orense ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos «untos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
42.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

2uc no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa i.l día anterior al lijado para la subas

ta; debieitdO acompaña r se ú cada pliego el 
documento que acredité h a b e r realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre ses autores, UIIH segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lómenos de 400 r s . , que
dando las demás á voluntad de los lici-
dores, siempre que no bajen de Í00 rs. 

Madrid 41 de abril de 18b"4.—SI Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. | vecino de 

enterado del anuncio publicado con fe
cha 41 de abril último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la a d 
judicación cu pública subasta de las obras 
de trece casillas.de peones camineros para 
la carretera de Orense á Ponferrada, se 
compromete á lomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando l isa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des 
echada lona propuesta en que nose espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
poneule á la ejecución de las obras.) 

Pecha y firma de! pn-ponente. 

ADMINISTRACIÓN* DE CONSUMOS Y ADUANAS D E 

M A D R I D . 

El dia 20 del corrienle mes y hora do 
las doce de la mañana, tendrá efecto la 
venta en pública subasta de varias piezas 
tejido dé algodón, pintado y teñido, déme» 
nos de 26 hilos, lasadas unas ar ios y 
medio reales vara, otras á dos y cuartillo 
y algunas á real y tres cuartillos, las cua* 
les han sido declaradas de comiso. 

Madrid 17 de abril de i $61 .—Manuel 
Panchón Masias. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
((arquillo-

En virtud de providencia del señor 
don Pedro Borrajo de la Bandera, Juez de 

{irimera inntancia del distrito del Barqui
to de esta capital, refrendada por el Es» 

cribano del número de ella, doctor don 
Claudio Sanz y Barea, que despacha la va» 
cante do don Celestino de Ansótegui, se 
lia seftalado para celebrar Junta de gra
duación de los créditos reconocidos en el 
concurso de tfolíá María del Carmen Fer-. 
nandez y don Remigio Mojón, el dia 30 del 
corrienle mes, ú la una de la tarde, en la 
Audiencia de dicho Juzgado, sita en el pise 
bajo de la territorial. LO que se anuncia 
para conocimiento ds los señores acreedo
res. 

Madrid 15 de abril de 1861.—Doctor, 
Claudio Sanz y Barea.—306. 

U C A L D I A - 0 0 R R E 6 I M ! E N T Q DE 

MADRID. 

De los parles 'emitidos en esto dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercarlo de granos, y nota 
do precios de artículos de consumo, re-
guita lo siguiente: 

Entrado por lus puertas en el dia de 
hoy. 

50 i l fanegas de trigo. 
2113 arrobas de harina de id. 

9.772 arrobas de carben. 
119 vacas que componen 47.259 

libras de peso. 
319 carneros que hacen 8759 li

bras de peso. 
276 corderos, que hacen 5824 !!• 

bras de peso. 
Precios de artículos al vor mayor y me

nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 55 á 58 r s . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de camero, de 20 á 22 cuartos li« 
bra. 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 70 á 80 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 70 á 76 rs . arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 5 í á 40 rs . arroba, y de 10 á 

I i cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de i 1 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, «Je 24 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

1 í cuartos libra. 
I entejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de G2 á C6 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs . a r roba , y de 

2 5 cuartos libra. 

Previos fie granos en 
hoy. 

fanegas 

1856, dea 

de 

ídem de 1.° dejulio.de 
2000 rs . , id. 95-50 d. 

Acciones de obras públicas de '1 
julio do. 1858, id. , 95-50. 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales , 8 por 100 anual id., 108-90 p . 

obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 91*40 d. 

Acciones del Banco de Esparta no pu* 
blicario 215 

ídem de la compañía melalúrgica de 
San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 . 
París á 8 dias vista, 5-21 p 

Plazas del Reino. 

Albacete I i2 . 
Alicante.. . . . » 
Almería." . . . . » 
Avila par. d. 
Badajoz 1|8 
Barcelona » 
Bilbao » 
Burgos par. 
Cacera » 
Cádiz 1|4. 
Castellón » 
Ciudad-Real.. . . » 
Córdoba l | 4 d . 
Coruña 5|8 p . 
Cuenca » 
Gerona » 
Granada 1)2 
Guadalajara. . . J par p . 
Iluelva j » 
Huesca ¡ » 
Jaén I 5|8 p . 
León 1 1|4 
Lérida | » 
Logroño par d. 
Lugo I » 
Málaga ¡ i | 4 . 

el mercado de 

Cebada, de 21 á 24 rs . f. 
Algarroba, á 28 1|2 rs . id. 

Trigo vendido 1749 
Quedan por vender 755 

Precio máximo . . . . 42 
ídem mínimo. • . . . 46 
ídem medio . 50,06 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de abril ae 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 18 de abril de 1861 
á la* tres de la tarde. 

Murcia. 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

par. 
par. 
par . 

» 
par. 
5|4 d. 
l l ' t d . 

» 

i | 2 d . 
par. 
5j8 
5 | í d. 

» 
» 

5[ í d. 
v 

par p . 
» 

par. d. 
v 

» 
i | 4 
l , 4 p 

» 
u 

! , 2 p 
l | 4 p 

l t 8 
» 
o 
o 
)) 
» 
» 
u 
» 
» 
o 
» 
» 
» 
» 
u 
» 
» 
o 

» 
í | 4 d. 

» 
» 
» 

i | 2 d. 
3 | 8 . p . 

» 
» 
» 
» 

1,4 
» 

l l 4 d . 
» 

l l2 d, 

l j4 

B O L S A DE P A R Í S . 

rosóos r u B L i c o s . 

I ¡lulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 48-60 c ; á plazo 48-70 y 65 
fio cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado, 42-45; á plazo 42-45 fin cor. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 51-25 d. 

ídem del personal, publicado, 21-10. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 93 -50 . 

1 iem de á 2000 r s . id. , 94 . p . 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs . id. 9 8 - 7 5 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id. , 96-50. 

Marzo 18 de 1861. 

Fondos franceses. 

5 por 100. 
4 1|2 por 100. 
ídem interior. . 
Consolidados. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Sociedad especial minera. 
Llenos todos los requerimientos y p la -

67,90 
95 ,40 
47,5i8 

91 7 | 8 á 92 

/.os prevenidos por la ley cerca de los socios 
y acciones que mas atojo se espresarán, la 
junta directiva ba declarado la caducidad 
de estas, acordando publicar su numera
ción p ira i-vitar la cir ( i lac ión , á menos de 
estar nuevamente habilitados para la misma. 

Martád 17 deabnl de 1861.—Bl Secre
tario, V. M. 

Acciones caducadas. 
Números 148 y 149, pertenecientes á 

don Francisco Ceyaues; 242 v 243, id. á 
don José Lope/. Ponce; 397, i I. á doña Ma
ría Asenjo de López Ponce; 273 y 274, Ídem 
a don Juan Antonio Marugat; 510, id. á don 
Pablo de la Uiva; 315, id. a don Santiago 
de la Kiva; 196, id. á don Carlos Fernan
dez ; 576, y cuartos 5.° y 4.° i'e la 375, 
idem á don Carlos Sánchez; 593, id. á don 
Agustín Cecilio Carcía; 48, 49, 50, 5L, 32, 
5o, 54, y cuartos 3.° y i.° de la 55, id. á 
don Sabino Santos; 593, id. á doña Fran
cisca Lope/. Punce; 38rt, id. á don Pedro 
Villaralvo; cuaros 3.° y 4.* j l e la 387, 
idem á herederos de Puntes.—305. 

La Junta directiva ba requerido con esta 
fecha por primera vez y por oficio á onii-
cilio, para el pago de los dividendos que se 
espresaráo, á los dueños de las acciones 
siguientes: 

Acciones 527, 5-28, 329 y 146, dividen
dos 12 al 16. 

Acciones 572 3 . ' y 4.° onr tos , 373, 374, 
596, 231 1.° v 2.° cuartos, 585 3 / v 4.° 
cuartos, 592, 391, 390, 400 3.° y 4.° cuar
tos, dividendos 15 al 1(>. 

Lo que en cumplimiento del Reglamen
to social, confirme á la ley de Sociedades 
mineras, publica este periódico para los 
efecto? rnió In misma espresa. 

Madrid 16 de abril de 1861.—El Secre
tario, V. M.—504. 

LA BUENA l'i: EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 21 de ¡a ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1839, licuados tud< s sus 
requisitos, y habiendo sido requerido por 
tercera vez para que satisfacíess sus adeu
dos el accionista de esta Sociedad don An 
tonio Portilla, y uo habiéndolo verificado, 
acordó |a Junta directiva, en sesión de 13 
del corrienle, declara»- amortizadas lar ac
ciones núuitios 7í), U.s, l l l . io->, 160 3.° y 
4.* cuartos de Id núm. 152, 5 Q y 4.° cuar
tos de la núm. 188, y cuartos 1.°, 2.° y 5.* 
de la núm. 200 que corresponden á este, 
quédand > dichas láminas fuera de circula
ción, nulas y sin ningún valor ni efecto. Lo 
que se iiui.cia al público para los efectos 
que son consiguientes. 

Madrid l o do abril de Í861. — P o r 
acuerdo do la Junta directiva, el Secretario, 
Maleo Domínguez.—305, 

Se suspende el remate de arriendo del 
Prado (ie Arriba, sito en término jurisdic
cional de V.llaverde, que sq anunció cu este 
Boletín á los núms. 86 y 87, los dias 11 
y 12 del corriente mes.—302. 

o 
En el sitio de 'as Cañadas, término d 

Ajalvir, ha sido robada, en la roche del 11 
de este mes, una yegua , de alzada de s ¡ 8 
cuartas , pat«cateada de las dos manos y la 
pata izquierda, p e o negro con bastantes 
pelos cunos, y lo que coje el aparejo esqui
lada; o n su upa- SJÜ; e¿ de la pro leuad do 
Mcliton de Mesa, de Paracuellos de Jarama. 
La, peí son i que sepa su p a r a d e r o y avise, 
se le dará una buena gratificación. 

ABRIENDO DE YEBBAS. 

Con permiso de su RIUT-flo se subarrien
dan las >erhas de primavera de la dehesa 
y soto de Emilia hasta On de junio próxi
mo, sila en lérmino de Villanueva de Pe-
r a l a s partido de Navalcarnero. Quien 
quisiere llevarlas en subarriendo, podrá 
pasar á tratar con don Manuel Lozano, de 
Villamanlilla, encargado al efecto por el 
arrendatario. • 

MnTon, U . ii'A.% ANTONIO A R I . : * . 

Imprenta del mif-no, Puebla n u r » . 1 9 . 

M \ t r ? ¡ D : l¿! I . 
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